Madrid, 27 de abril de 2026.

Ratificacion de las ofertas técnicas en relacion a la firma electrénica correspondientes a la
licitacién, por procedimiento abierto, de un ACUERDO MARCO PARA SERVICIOS DE CONSULTORIA
EN EL SERVICIO DE SUPERESTRUCTURA DE ViA DE METRO DE MADRID (Licitacion 6012500262).

Metro de Madrid, S.A., una vez examinadas las ofertas técnicas presentadas a esta licitacién, ha
acordado solicitar las siguientes ratificaciones de oferta a las entidades que a continuacién se
relacionan:

En el apartado 25. “Oferta técnica” del cuadro resumen del PCP, se indica lo siguiente:
“iEs necesaria oferta técnica? Si.

La valoracidn técnica se realizara de acuerdo con los criterios especificados en el apartado
27 del cuadro resumen de este PCP y la documentacién para la valoracion de dichos
criterios deberd presentarse conforme a lo indicado en el apartado 43 del cuadro resumen
de este PCP”.

En el apartado 41. “Presentacion de ofertas” del cuadro resumen del PCP, se indica lo siguiente:

“El incumplimiento del requisito de firma electrdnica de los documentos que constituyen
la oferta presentada que deban ser firmados electrénicamente supondra la exclusién de la
oferta de la empresa licitadora, previo periodo de subsanacién por plazo de tres dias
naturales en su caso. Para el caso de que sea la oferta técnica la que se haya presentado
sin la firma electrénica o dicha firma electrénica no sea valida, se requerira, para solventar
esta circunstancia, la aportacidon del documento de ratificacion de oferta conforme al
anexo V del PCP, con la firma electrénica reconocida del representante del licitador”.

En el apartado 43. “Presentacion de las ofertas en la aplicacién SRM” del cuadro resumen del PCP,
se indica lo siguiente:

“Carpeta N22

Documentacién técnica relativa a los criterios de adjudicacién cuya cuantificacion
depende de un juicio de valor conforme a lo indicado en el apartado 27 del cuadro
resumen de este PCP”.

En la condicién 5.3. “Presentacion de las ofertas por medios informaticos” del PCP, se indica lo
siguiente:

“Los documentos deberan firmarse electrénicamente por el representante legal del
licitador, de acuerdo con lo indicado en el apartado 41 del cuadro resumen del PCP”.

Avda. de Asturias, 4
28029 Madrid
www.metromadrid.es



https://www.metromadrid.es/

LICITADORES REQUERIMIENTOS

La oferta técnica que presenté la empresa SENER MOBILITY,
S.A. no estan firmada electrénicamente, como se pide en el
PCP.

A efectos de dar cumplimiento al presente requerimiento, la

SENER MOBILITY, S.A. . -

empresa SENER MOBILITY, S.A. debera presentar lo siguiente:

= Anexo V “Ratificacion de la Oferta Técnica en Relacién

con la Firma Electronica”, del PCP, debidamente

cumplimentado y firmado electrénicamente por el
representante legal de la empresa.
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